
Expte. 943458

Santa Fe, 9 de Abril de 2019 

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de
integración de Jurado para intervenir en la evaluación de la tesis correspondiente a la
Maestría en Docencia Universitaria de la maestranda Romina Vanesa FERRANDO, con la
dirección de la Dra. Gloria Alzugaray, y 

CONSIDERANDO que  la  propuesta  se  ha  efectuado  conforme  a  la
reglamentación vigente.

POR  ELLO  y  teniendo  en  cuenta  el  tratamiento sobre  tablas  y  lo
acordado por el Cuerpo en sesión ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Conformar el Jurado para la defensa de la Tesis de Maestría en Docencia
Universitaria titulada “Las prácticas de enseñanza y la comprensión de conceptos en la
asignatura ‘Estabilidad’ en carreras de Ingeniería de la UTN-FRSF” de  Romina Vanesa
FERRANDO (DNI Nº 30.501.829), con los miembros que a continuación se detallan:

Titulares

Dra. Liliana del Valle Ortigoza – UNL (DNI nº 13.589.784)
Dr. Pablo Guillermo Bolcatto– CONICET/UNL(DNI nº 17.339.568)
Mg. María Virginia Luna – UNER/UNL (DNI nº 28.731.391)

Suplentes

Mg. Marcela Vera - UNL (DNI nº 20.177.525)
Dra. Sonia Cóncari – UNR (DNI nº 10.316.773)

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese con copia a Secretaría de Posgrado
y,  por  su intermedio,  al  jurado designado y a la  interesada.  Pase al  Departamento de
Alumnado a sus efectos. Cumplido, archívese.

RESOLUCION C.D.  Nº  88/19

Fdo.):  Prof. Laura R. Tarabella – Decana

 Prof. Adriana Arias – Directora de Gestión Institucional
 Abog. María Victoria Cristini – Secretaria Administrativa
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